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Comisión de Regulación 

de Energía y Gas

CIRCULAR No. 003

PARA: Agentes del Sistema Interconectado Nacional (SIN) y
Usuarios del Sistema de Servicio Público Domiciliario de 
Electricidad

FECHA: Bogotá D.C., 31 de enero 2001

Mediante Resolución CREG 080 de 2000 la Comisión de Regulación de Energía y 
Gas sometió a consideración de los agentes, usuarios y terceros interesados, los 
Principios Generales Conceptuales sobre la Remuneración de la Distribución 
E léctrica, que perm itirán estab lecer con posterioridad la m etodología para 
determinar la remuneración aplicable a dicha actividad durante el período 2003- 
2007.

Con el fin de exponer el alcance y contenido de la Resolución mencionada, nos 
permitimos invitar a un (1) funcionario por entidad a la reunión que tendrá lugar el 
día 73 de febrero del año en curso, entre las 9:00 a.m., en el salón ALEJANDRIA I 
del VON HUMBOLDT GRAND HOTEL (Calle 74 No. 13-39, Bogotá D.C.). 
Adjuntamos la agenda de la reunión.

Agradecemos confirmar su asistencia, a más tardar el día 9 de febrero, al 
siguiente funcionario de la CREG:

DE: Dirección Ejecutiva CREG

REF.: Resolución CREG 080 de 2000

Hortensia Isabel Ojeda 
Tel: (+1) 3470611 ext. 150 
e-mail: hortensi@creg.gov.co

Cordialmente,

CARMENZA^CHAHÍN ÁLVAREZ
Diréctor Ejecutivo
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AGENDA

9:30 INSTALACIÓN

9.45 PRINCIPIOS GENERALES CONCEPTUALES SOBRE LA 
REMUNERACIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA 
(RES. CREG-080 DE 2000)

10:45 REFRIGERIO

11:15 SESIÓN DE PREGUNTAS

12.30 CIERRE
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